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ADVERTENCIA EDiTORiAL 
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»i« i * m i ) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL CUBEN 

limo. S i : La mocldn aptobeía 
por e! Rsnl Confr|o da Sanidad M 
• I P.'tro de 14 da (ullo da 1913 y 
lajiclonad» per Rael ordan dal mi»-
reo mts y «no, rcccmtrdebi al mo 
da la vsciirtcMn antitlflca, entra 
las i f c n i i t colectividades, t n tlem-
poa de «ff^ntla c Irvltíbs a lai 
Atttoiidsdts «nlterlai a tiretnsr 
nnaacllvj propaganda an favor da 
aita medio profiláctico, procurando 
llevar a la opinión pública el con-
Vancfmfonto de «u nectildad y de 
n » v»nt»U». 

A las rezonei que en aquella mo
cldn ap&r&con expueata* con orde
nada ciarUed, ni pciilen «fladlrta 
hoy otra: qna no icen Ut deriva 
dai de la experiencia adquirida du
rante el tranicuf 10 da loa afloi, y, 
Mpaclalmente, laa recogidas con 
tpotlvo de la guerra mundial, 4<ie 
ban venido a confirmar planamanta 
las prevliicnai del Real Cornejo y 
da asa Dirsccldn general da Sani
dad. Tal expeiléñela, enonm por 
«Kt cifras y definitiva por la Vaile-

dadderrzas, climas y condiciona), 
autoriza a dar forma preceptiva a 
lo qua el Rea! Contejo, con pruden
te criterio, dijab) encomendado al 
convinclmlento y buena voluntad de 
¡as gentes. 

SI alguna raittlccfón mer*c'ara se-
flaltrie, icila la que a la genera-
llzaclón del sistema opona la di 
vtrra conitlluclán de la sociedad ci
vil, tan distinta de la militar, por las 
coudiclonsi de! medio, género da vi
da, ecupidenes, orgünlzecldn, dis
ciplina, etc., circunstancias todas 
que han de tenerse presantes, tan
to psra graduar la Imposición de la 
tr.tólia, como pera jrzgar da sus 
ifectosyreiuItadQi. 

Atendiendo, pues, a los enteca-
dentts y contlderaclones Indicadas, 
« s necetarlo avanzar un paso más 
en la profilaxis de laa Infecciones 
tíficas, dando carácter obligatorio 

a fo que antes «ra potectatlvc, y a 
asta fin, 

S. M . el Rey (Q D. O ) , descusr 
do con lo Ir.formado por si Rsal 
Consejo da Sanidad an pleno, ba 
tenido a bien dliponer: 

1 * Siempre que an cualquier 
ciudad, vliu o aldea, se presenten 
focos epidémicos de fiebre <ífa-pa< 
ratifica, será oW'grtorla la vacuna
ción para las parlonas que se de
diquen a la aslitancla dal enfermo 
y para todas las qua, directa o In
directamente, se pongan en relación 
con las mlsni¡s, saWo las contra 
Indicaciones que en cada caso ten
drá en cuenta el Médico vacunador. 

2 * No será obilgatoria la Vacu
nación mientras los Laboratorios 
elídale* (municipal, regionales, cen
tral, de las Brigadas Sanitarias, 
e t c é t e r a ) , no lujan dictaminado 
acerca de [a naturaleza bacterioló

gica del egente productor de la in
fección; y 

3.° Pera evitar posibles acclden' 
tea de Infección provocada, no se 
consentirá el uso ds vacunas antl-
llf ca» en cuya constítucldn entren 
gérmenes Vivos. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. I . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dios guarde a V. I . muchos aflos. 
Madrid. 30 de noviembre da 1921.— 
Cotilo, 
SÍ. Inspector g Hiera) de Sanidad. 

(Gowta del d i a l de dieiembreíe 1931.) 

Manijad 
Vista la Instancia suscrita por el 

Alcalde da Birrias de Luna, en 
súplica de que se le exima a) Ayun
tamiento de su presidencia da con
tribuir a la oiganlzaclón de la Brígi
da Sanitaria, creada por Real or
den de 28 de julio ú'timo: 

Ramitando que por Rea!<s órde
nes ds este MlsUterio de 28 de julio 
y 5 ds septiembre del cüa actual, se 
dispuso le organización de las Bri
gadas Sanitarias en ceda provincia y 
la obligación da contribuir lodos los 
Mln clplos a la creación y sosteni
miento de las mismas: 

Resultando que contra d lch» 
sobaranas disposiciones acuda anta 
•sta Ministerio el Alcalde de Barrios 
dé Luna, exponiendo que por acuer
do da toda la Corporación muñid-
pal, suplica se eximí al Municipio 
que preside de lat obligaciones que 
se establecen en las repetidas sobe
ranas dlspoifdones, por ser espe
ciales las circunstancias en que se 
encuentra el Municipio, dividido en 
pueblos pequeños y diseminados, 
a'gunosde ellos a SO kilómetros de 
distancia de la firmada más pró-
xlm>: 

Resultando qua pasada a Infor

ma la instancia del A'cilde ai lns< 
- P í d a r previne al de Sanidad, éUe 
í lo emite en conlrs de la prot3:ta dal 
i Ajiuntatnlento, por ser ¡a cuesílín 
¡ económica lo principal para dicho 
; Ayuntamiento, el cusí tendré que 
; contribuir con una cantidad Infima, 
' o sean 12* pesetas al alio: 

Considerando que siendo el fin 
; principal de la Brigada Sanitaria, 
; difundir loa diversos medios que en 
( la actualidad se hs.'Ian dlspei so», con 
i el fin de podtr obtener un máximo 
; de eficacia en los servicios sani

tarios, no es posible, sin dejar de 
| cumplir el objeto da ta mlsms, pr»s-
| clndlrdenlngdnAyantamlanto, sean 
. cueles Inoren las condldon«s «n que 
; se desenvuelvan, pues elfo Impll-
i caria una norma a s<gulr por todos 
; los demás, con grava quebranto de 
i la unidad de acción y de la vigilancia 
| directa que debe hscww: 
3 Ccnilderando qua por la rizón 
:' misma da estar dividido el Munlci-

• pie en pueblos pequeños y dlsemlna-
: dos, según se dice en la Instancia 
! cbjeto de «íte expadiant?, ¡a me*-
Í sfdad do Ies ttrvlclot de la B.'fgeís 

Sanitaria <« h ice mjyor, pueato que 
l podrá auxiliar ydbnilnulr las des-
¡ Ventajas deesa diseminación ds pue-
, blos, y por otra parta, la cantidad 
. con que ha de ser gravado el pre-
• supuesto municipal, será, según In

forma de) Inspector provincial de 
. Sanidad, de pique fia cuantíe: 

Vistas las Realee ¿rdenei de esta 
' Ministerio de 28 da julio y S de sep-
í tltmbrada 1921; 
| S. M. el Rey (Q. D. Q.) ha tenido 

a bien deiettlmir la Instanda deí 
Alcalde de Barrios de Luna, y de. 
clarar qtte el Municipio de su pre
sidencia deba atender a ta creación 
y sostenimiento ds la Brigada Sani
taria provincial. 

De R tal orden lo d'go a V. S. pa-

m 

w 
fe; 



ra tu conocimiento, dt le l A'cald? 
de B ¡rrlos de Lana, s qulan ! • ser -
Vlrá dar trarnto en f srma da la pre
sante reicluciún, y á:mit t f íc toi . 

Dlot gn^róe a V. S. n?uchof aflo*. 
Madrid, 90 Ai dfcftmb.eda 1921.— 
Ce «So. 
Seftor Qobernsdcr civü de Lttín. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICION 
SEÑCR: E! excítlvo número de pe

ticiones qne en oita Minutarlo te 
reciben de entldsdet y colectivida
des que so'.lcltsn !a concesión da 
ctrácter oficial, y la d«flcl«ncla de 
leglilaclóíi en matarla, que sir
va de bate para confuir tal (ftnlo, 
ha Venido producieiido serlas d f leal
tades a les org8i:l.¡íiioj qus, por 
dí«pcs:clon»i úfales, ostentan le-
gttlmamsnte aquella dljllnclón. 

Afín de evitarlo, yelda a ta) ob
jeto la satorlzsdn opinión da la Jun
ta ccr.suitlv* Aa Címtras de Co-
mrcle, Industria y NiVsgaclón, el 
Mlnlstio que suscrlbs iltni el honor 
de soir star a lauarobíd }n deV, M . , 
• I adjunto proyecto da Decreto. 

Mad.id, 9 6a úlcivmbre ¿e 192!. 
SESO»:AL.R. P. tSeV. í i . , J c s ¿ 
JUuesIre. 

RBAL DSCKBTO 
A prepuesta dsl Ministro d i Po 

mentó, 
Vergo en decrotnr lo »!giiltn!e: 
Artículo 1 L f s «ütídídM o Cor-

poeclcnes que to'lcltí-n I» concesión 
de catéct»r cfl-Jal, remitirán con su 
lnitE!-x:u ios documentos siguien
tes: cMtlflcec'dn d« bailarte Inscri
tas ta el RÍ g i l tro As A?oclaclon;s 
del Gobierno civil rojpectlvo; copla 
de JUS Eíial t toí y Rrg'smsnto; re-
laciín dsl número do socios que la 
componen y certiflcacldn del acta 
donde conutaie se hubiera acorda
do ti ictr Ir, petlefén. 

Art. 2.a Será condición Indis-
penciib's paii\ optar Ü' titulo oficial, 
que |s entidad qu? lo solicite dedi
que SU-Í actlvld&de: a la dtfeaia de 
los Inturaies gsnera'Qs que repre
sente. 

Art. 3." No te concederá carác
ter oficial a ninguna entidad o Cor-
p o r e d í i que se deaomlne lo mismo 
o pnrecldamente que otras que de 
ontemsno ostsnten dicha calidad y 
con !a<. cuales pudiera por f quelta 
circunstancia confundirse 

Art. 4 * Concedido el carácter 
oficial, las entldadia a quienes se 
otorgur, habrán de conslgur en los 
mtmbn-t»» de IU documentacldn y 
ccrresFOiidERCla, [a fscha de la Real 

' orden d» concesión. 
Art. 5 ° Antas de otorgar esss 

conc?i!ontj, el Ministerio de Fo
mento solicitará e! Irfcrme délas 
Corporaciones cflcWes da la pro

vincia en donde rsdlqae !a entidad 
pttlcionsrla. 

Art .*.* Uaa vtz concedido el 
carácter cflcls!, las entidades o Cor-
poracloiiís que lo poiesn quedan 
cb;lg>das a remitir SHS preiupues-
tos y la liquidación aruel de ellos, 
par.i que sean aprobidot, al Miiils-
tirio do fomento, así como loi Rí-
glamsntos por que h-ya de rtg'ne, 

Att. 7.* En cuode llquldecldn 
o disrliiclón, las antlíhdei a las que 
se hsya concedido el carácter ofi
cial, quedarán cbügiíB» a qua el re-
mananta de los t oados que existan 
te dltirlbuyan entre Iss Alocucio
nes de B i m f csncla provincial. 

Disposición transitoria. Los ex
pedientes Incoadoi con motivo de 
peticiones de concetldn de carácUr 
cflclal, que ts encuentren en curio 
a la publicación del presente R o l 
decreto, se tramitarán con ¡ujtclin 
a les prescripciones d*¡ mismo, a 
cuyo efecto podrán ser aquéllos 
completados con la documentación 
que proceda, dentro del plazo de 
tres meses, a partir da la fecha In
dicada; transcurrido el cus), se de 
clararán fenecidos tos que no ha
bí wen cumplido dicho requisito. 

Dado »n Palacio a 9 de diciembre 
d9l921.—ALFONSO.«=EI Ministro 
¿(. Fomtnto, /oi# Muestre. 
(Gautm i d di» 10 de <Ueiemkra da 1921.) 

Gobierne civil de la prorlneia 

CIRCULAR 
Ei Exento. Sr, Ministro del Tra

to j t ] , en telegrama, me dice lo si
guiente: 

c Me permito recordar a V. S, 
exí t to cumplimiento mi telegrama 
19 de septiembre último, referent» 
ptctildad que comunique a este MI-
nl>í-Hi) námero obreros se hal en 
privad * trnba|o a coniecuenclu 
pura forzoso Impuesto crlils Indus-
tria! o falta relación entra oferta y 
demanda de empleo, determinando 
liiíuxtrta u oficio a que pertenezcan, 
con dfitlnción s?x 31 y carencia ocu
pación «n total, o idlamtnte con re
ducción dlaa u horas por semana. 
Ellos datos dtbarán interesarlos 
prlnclpalm-inte Alcaides esa provin
cia, y a ser posible, confrontarlos 
con los q«a adopten organizaciones 
patronales y obreras,enviando a esta 
Drpartamanto resátnenes quincena
les l .oy 1S de cadu mes,juntamente 
con nota comprensiva de Alcaldes 
que d«j«n sin campllmsntar este Im
portante servicio.» 

Lo que se publica en esta perió
dico oficial a fin de que'por los sefto-
r t í Alcaldes que tofovta no hnn lia-
Vado a cabo el servicio de que s» tra
ta y a que ya ta contrajo la anterior 
de este Gobierno, ftchi 24 del reía 

clonado septiembre, q t t f a é Inserta 
ene'BeLETlNOFic ALd»l dU28d3l 
mhmo me>,núm'jrú77,!o Vsrlfq tsn 
sin más demora, excusa ni pretexto 
alguno, en los ptriodos fijados en el 
telegrama transcrito, enviando los 
datos que en éi se desean conocsr, y 
rscebando de las ergwizaclones pa 
tronaies y cb;era«, donde éstas exls 
tlaeen, ¡os precisos, que tamb'én me 
comunicarán l is mismas autorliadss 
mencionadas, al objeto d» realizar 
la confrontación que se Intereia. 

León 80 de dldimbre d« 1921. 
I I Cokeman, 
losé Lépez 

Circular 
Siendo Varios los A caldas que adn 

no hsn remitido a este Qoblerno la 
certificación dsl a:la de la seilón en 
q<ie se haya acordad] la declaración 
de Vacantes de Conct jalea para la 
renovación blsml de los Ayunta
mientos, qas previene la R«al orden 
de 24 de noVltmbre d« 1919, stgia 
se Interesaba en mi circular da 24 da 
novlembreálllmo, publicada en e! Bo 
LBTINOFICIAL del 25 da) mismo mes, 
y tiendo preceptué su pubüceción en 
dicho periódico oficial, preVengu a 
los que no hayjn cumplido este ser
vicio, que si no lo Vi lfl:an en el 
Improrrígib e plazo di quinto día, 
les Impondré el máximum de la mui-
t i que previone el art. 184 de la ley 
Munlclpa', >U perjuicio de Iss da 
más responsübllldíidas a que dé lu
gar su deicbaolenclj. 

L°.dn 21 de diciembre da 1921. 
El Oobenadar, 

fosé López 

SERVICIO DE HIQlSNE 
Y SANIDAD PEGü^RIAS 

Clrentar 
Habiendo h í .ho su aparición la 

anfírmadad Infecte-contagios» de
nominada «vlruala,» en el gtnado 
ovino psrteneclente a los vecinos de 
Viliamoratlel de las Matas, Cruz 
Qonzález, Pedro Martínez, Mslchor 
Reguera, Joié María Santamaría y 
Ventura RtVllla, da cuya erferms-
dad se encuentran atacadas actual
mente 480 resee, siendo soipecho-
tes las restantas que forman dichos 
rebsflos, más las qie constituyen «I 
rebano propiedad dal también vecino 
de Vlllamcratle1, D, Antonio Santa
maría, habiéndote ya adoptedo por 
la Autoridad municipal correspon
diente medidas sanitarias encamlna-
dat • Impedir la propagación del 
contagio, da conformidad con lo In
formado y propuesto por el Sr, ln«-
portor provincial d» Higiene y Sani
dad pecuarias, ha dispueito: 

1.* Declarar efldalmtnte la exlt-
t end i de ta enfermedad Infecto-coa 

'tag'osa denominada «viruela», en ta 
günadarta o'lna p*rtenscljnSo a| 
Ayuntamlmto d i VillamoralUl da 
de las M>.tat. 

2.* Daclarar zona Infecta, lot 
terrenos y loca'et que hin sido uti
lizaos por los rcbíftoí orrtenecian-
tia a ios Vidrios de Vil^moiallel, 
Cruz Oonzilfz. Pedro Martfaez, 
Melchor R^g'iera, Joié M.a Santa» 
marta y Ventura R ivillu. 

5.* D«clarar zona sospechosa, 
los locilsi y ttrrsnosutilíztÍQs por 
al ríballo dsl vecino Aitonig Santa-
mirta, más ana faja de terreno da 
SO metros d» ancha alridtdor da la 
zona que t i dsclaru Infecta. 

4.* Prch blr la venta y t-ampar-
te de los animales ovinos y caprino* 
perten«cl*nt«t a las zona Ulszl i y 
sospéchala, latería no sa declara 
ofichlminte la extl.icün da \s ep -
zootla, a no ser para coniuclr di
chas animales dlroctamente a! M i -
tidoro, para lo cual, el conductor 
del ganado, tendrá q ta prcviersa 
dal oportuno psrmlt't con arreglo a 
lo preesptuaio en los artlcialos 76 ó 
78, t f g i 1 ios casos, dsl v lgwt j R i -
glamsnto pira upllci^lót de la ley 
d« Bilzootlas 

5 ° O dañar q>ia t o f j i ISJ rciej 
que mueran a coacscuíncia da la 
•r.fsrmedad ds r : f :ie-ncl •, sean en
terradas en l i forma pruvo.iüa m al 
párrafo 4.° de! ait. 159 dal Vigente 
Reglamento para aplicación de la 
ley de Epizootia:, y 

6 o Q ie resu'tando ¡¡us el Ayun
tamiento de VüfemorAtlsl ds las Ma
tas, como otros varios da esta pro
vincia, no han procadláo toilüVia a 
nombrare! corres)olaisnie tiiipec-
tor municipal da Hlglsre y Sanidad 
pecuarias, ordenar qu», da coi forml-
dad con lo eonclgnado en los srllcu* 
los 503 y 309 díl vigínte R gl*.¡non
io para apilcadin da ia d* EpI-
zootlis, ei Muiilclplo de Viliamora
tlel de las Mitzs y lo; de C.-ilre-
t l trray dsSmta C.-istlna da Vnl.-na-
drlgjl -que tiinblé 1 cjracín de Ins
pector de Higlans y Sanidad pe
cuarias—se aioclsn para proceder 
sin demora ni dlscu'pa de ninguna 
clase a nombrar, de común acusrdo, 
el Inspector municipal q ¡e ha ds en
cargarse del servicio de H glene y 
Sanidad pecusrlat de los tras Ayun
tamientos; par ¡o qja doiitro dal 
plazo de 15 días, u contar de la fa
cha siguiente de! BOLETÍN OFICIA!. 
da la provincia en que aparezca Itt* 
i t r ta asta circular, remlt ráo, para 
su Inserción en alBcuatlN OFICXAL, 
al anuncio de la vacante, en e' qtta 

| sa hará constar q i * U citada Inspec-
! dón municipal de Higiene y Sanidad 
I pacnarlat comprende los tres Ajan-
• taari tatos, y la dotación a muí qsa 



cifra flüs a.'csncj la lamí d i !ns can
tidad»! con qt* coitrlbujpa ca^ü 
uno de tes M J.iicisloj, y da conf ir-
mldad con locuiulgnado an el art. 509 
antes O.'.tis no podrá «?r (rfiriof 
a 36S pstetat OI ht stmncio i * -
bará fcr euto lz ¡do ron los i«;iot de 
loa tres Aynnl'íml.-iitoi y lai firmas 
da su* respectivas Alcaldes. 

Lo 4 i« para gsnaral conocimien
to se h¡ztt púb'icu en art9 periódico 
oficia!; eípersndo q n per todos se
rán escrupulosamente cumpllmanta-
das las r.nterlore» disposiciones; 
pues de !o amlra?lo, Impondré a 
los liif.'JCtt.ris lt» muitas q<ia para 
estos CSÍOI se ceAa'an en el cltEda 
asgismiiíto pare la apllcac'ín de la 
ley d« Ejlzootla?. y con cuyas mal 
tas quadan d»¿tle ahora conmina* 
dos. 

Ltón Si í s dirijmbre de 1921, 
El Scbtrudor, 
José López 

OBRAS P U B L I C A S 

Anuncio 
Hábiéüdoss ( f ¡dundo la rsesp-

clór. ckf;.-<lt¡-;;i de las ebra» da cens 

Murías de Parales, rmptzirá el dfa • E n e ' pirtfio de La Btiñeza 
18 d» Igual mes. 

La: comprobación en la Oficina, 
en la capital, tendrá lugar todos los 
días no festivos de le primera dece
na de d!dn mes de enero, estando 
aqué'la i.blsrta al público de nueve • 
trace y de quince a diez y siete. 

En Virtud de autorizaciones regla
mentarlas y a propuesta del Ingunle-
ro Piel Contraste, h* dispuesto que 
los Ayuntsmlintos d* Palacios del 
Sil, Vll labl lno, Obrllianes, San 
E-iillIsno, Lineara, Los Barrios de 
Luna, Soto y Amb, Ssnta Muría de 
Odá? , La» O :iafl is, Vüldasainarlo, 
Campo de Ir, Lombj, Rlillo y Vega-
risnza, p^rtsnsclentes al partido de 
Muría», se higm slmjltámamtnte 
con los del partido de L:6n-

León 19 de dlclsmbre de 1921. 
El Gobirmdor, 
José López 

I n s p e c c i ó n y ContrastaciSn 
DE PESAS Y ME Oto AS 

DB LA PROVINCIA DE LEJN 

En virtud da lo ordenado por el 
limo. Sr. Qjbirnsdor civil de esta 
provincia en su clrcu'ar da f* :h i 

Jaez supisnts de Saala Elena de i 
Jamuz, D. Andrés Bsnavldes Rublo. | 

En el partido de León < 
Juez lupleats d* Stn Andrés del i 

Rebanado, D, Fernando Esplnlella ! 
Velllla. \ 

En el partido de Valencia de \ 
Donjuán | 

Jutz de Vsldomora, D. Fidel Qir- 1 
cía y Gírela. i 

Juez de Va'«ncla de O. Jjan, don ; 
Elíseo Ortlz Matlaez. | 

Lo qae se anuncia a los «f ictos i 
de la regla 8.» del art. 5,° de la Ley ' 
de S de hgo¡to de 1907. 

Val'adolld 12 d i diciembre de : 
1921.—P. A delaS. d*Q.: El Se- ) 
cretarlo de gobierno, R'caido Váz- ; 
qiiez-II!á. 

COMISION PROVINCIAL [ 
DE LEON i 

trucclón dsi trozo 1.° de la carretera ¡ de ho1'> ha ál5l>«es*!' <!«« 1»» 
de Aitcrgí a Putidorado, hs acor
dado, en cumaíímlenfo de la Real 
orden ds 5 á* ígotto de 1910, ha- : 
cario público p i ra q!j& los que crean > 
deber h iser elgaaa ric'mnsclán con • • 
Ira e! cc¡i¡/et(¡t« • . Pedro Roirl- \ 
guez, 'f.or deflos y pcrjjicios, dan- | 
das ds Jirn.-,lí;s y moitírlaies, acd- J 
dsr:t:s d?! irnbaj] y domá» qae ds ' 
las r.bris Í« d-jrlVan, lo h .gan en los ] 
Juzgadas munlclpslas de los iérml- \ 
nos en q » tnúkm Un cbr.-.», que ', 
son los «So A'.tnrga, Vlüsobispo de ; 
Otero y Viilümcgl!, en u ; plazo de i 
Vilnis) m.m; dtbiendo los Alcaldes de : 
dlch it térriiinos Interesar de aqusllaa ' 
Autorií.'.dl'jí ¡ iHnlr ig ide las riela- . 
macloimt precintadas i qua deberán • 
remitir a la ¡ íUlma da Obr^J púb.'l- i 
cas. en asta capital, dentro del plazo ; 
d* treinta di n . a contar da la f ¡cha ; 
de la inserción de este anuncio en el ; 
BOLBTIN. I 

Líán 16 da diciembre de 1921. ' 
Et Gobernador, 

José López 

PESAS Y MEDIDAS 
j 

ClrenUr 
La vlf.¡t-, ds comprobación parid-

dice anual da pesas, medidas y apa
rato i de pasar, correspondiente • 
1922, ciraanzará en el partido de 
Líón >• di« 2 «W pi iximo mssde 
enero, según e j t i priVlsto en el Re' 
glamento. 

La misma visita, en el partido de 

de comprobadón pariódlci anual pa 
ra el año de 1922, se Vtrifqusn en 
los Ayuntamientos q i? se citan, en 
los días y tnraj qua algun: 

Pelados dsl SI!, dia 2 de enero, 
a las nueva, 

Vlllabllno, 3 da id., a les nueve. 
Ccbrlllane!, 10 Ai 11. a las d i » . 
Linuaru, 12 de 1,1., n las nueve. 
San Emiliano, 11 de Id., a las diez, 
Les Barrios de Luna, 12 de Id., 

a las quince. 
Soto y Añilo, 15 d* id. , a las diez, 
Süita María de Oídái, 14 de Id., 

a tas dUz. 
L ; t Omjña», 14 de id., a las quin

ce. 
Valdtsamarlo, 15 da Id., a las 

diez. 
Campo ds la Lomba, 15 de Id., a 

las quince. 
Riallo, 16 de Id., a las diez. 
Vagarlenzs, 17 de id., a las diez. 
Murías de Paradas, 18 de id. , a 

las nueva. 
Líón 19 de diciembre ds 1921.— 

Ei Irg inicio Fiel Contraste, Lula 
Carretero y Nieva. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOU» 

En la seslda da ayar se acordó, i 
l previa declaración d i urgaicta, ad- : 
.' mltlr en «I \ iVo da Mmllcldad, a ; 
f los pobres *tg lienta»: > 
i Partido de Astorga j 
\ Valeriana Gírela Fornándaz. de ' 
' Astorga; Vsnando Fraile, da Vlllo- • 
; ria (Villarth); »4*Ii (iircla Fer- ' 
; níndxz, da La Mll adel Rlo(Carrl : 
. zo); Farnando Mirt(n»z A'lat, de : 
: Armollada (Turclo); Modesto Mar- '. 
; eos A'Várez, da Villares, y Barnar-
i do Q i..z4!íl Blanco, do Santitg) 
; Millas (puablo da Morales). 
| Partido de León 
i Antonio Morán Sobaco, de Villa- : 
" dargoi; Santlagi Qitlérrez A'mu-
: z»rü, da Arcebaeja (Vadsfresno); 

i Agu«da Gírela Bubuena, deCua-
'. tsar, Gupar Bjibuana Taic4n, da 
/ San F«llz Torio (G irrafa); Riiaíla 
. Aurora Domlngiez Qitlérrez, de : 
: León (Tarifa, 4), y Ub.iida Martínez 
: Fernández, de L)ón(HarTerosl 11), ; 

Partido de L a Veeilla 
' Valerlcna F^rnándaz Fernández, ' 
\ da Valdaplélngo, y Narciso Castro • 
í GonzSkz, de Barrillos (Santa Co-
(lomba da Curu»ño). 
¡ Partido de Valencia de Don Joan 
| Benigno González Callas, de Pa-
i lanqulnos (Vlllanueva de las Man- ' 
, zanas); G-':gorlo R-güero Pro Va • 
; cha, ds Cubllies da los Oteros; 

Victoriano Pérez Fernández, de Va-
'. léñela de Don luán, y J tan N'gral 
i Burrlentos, deFd>ntes deCarbajal. 
!; Lo que en ejacuc on dt lo acor-
i dado se hice púb lco para que los 

Srei. Alcaldes lo higin saber a los 
Interesados; advlrtlédoles que trans
currido un mes, stgtin dispone el 
art. 54 d«I Rcgamanto de Benefi
cencia, sin lügrdtar, perderán al de
recho y pasará el turno a otros as
pirantes. 

Ledn 17 da diciembre da 1921.= 
El Vicepresidente, Germdn Gallón. 
El Secretarlo, Antonio del Pazo. 

Secretarla dt gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos da 
j-.-,;Slcls munlclpa': 

En el partido de Astorga 
Jaez de Truchas, O. Jara Caftue-

to Llébana. 

OFICINAS DB HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 

i DR L A PROVINCIA OS L S i l l 

• Anuncios 
En las relaciones de deudores de 

' la contribución ordinaria y acclden-

mmmeaisseímBmaiim.. 
ta!, repartida en el torear (ri.mastra 
de! corriente año y Ayirntenlentot 
de los partido* d > Posf irradi, VI -
llafranca y L i Vecllla, forzudas por 
el Arrendatario de la recaudación da 
esta provincia con arreglo s lo esta
blecido en el art. 59 de la Instrucción-
da 26 de abril d* 1900, ha dictado 
la siguiente 

tProvidencia.'—tlo hiblsido sa-
tl if ícho sus cuotas correipondlentea 
al tercer trimestre dsi csrrU-.ite aflo, 
los contribuyente* por rústica, urba
na, Induttrlal, utilidad y casinos» 
que pxproia la precelaiUo relación, 
en los dos periodos di cobranza Vo
luntarla señalados en los anuncio» 
y edictos que se publicaron en el 
BOLSIIN OFICIAL y en la localidad, 
respectiva, con arreglo a lo pre
ceptuado en «I art. 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, 
Ies declaro Incursos en eí recargo da 
primer grado, comíatente un el 5 por 
100 sobre sus reipscíi-Ms cuotas., 
que marca el articulo 47 da dicha 
Instrucción; en la IntsHg^ncia de que 
si, en el término que fija el articu
lo 52, no satlsfacan los niaroiosel 
principal débito y recarg ) refárido, 
se pasará al apremio da segundo 
grado. 

Y para que proce.ta a dar la pu
blicidad regiameiitarlu a asta pro* 
Videncia y a Incoar ui procedimien
to de apremio, entréguensa loi reci
bos relacionados al encargado de 
seguir la ejecución, firmando su re
cibo el Arrendatario da la recauda
ción da contríbuclQ:iae, on el ejem* 
piar da la factura q.is queja archi
vado en esta Tajorerta. 

Asf lo mando, finno y sello ea 
León, a 16 de dlclambra d® 1921.— 
El Tesorero de Hidesda, Matías. 

' Domlgiíz Gli . t 
Lo que en cumpümlsuto de lo 

; mandado en el urt. 52 de la reftrlda 
Instrucción, se publica en el Bous-

; if.v OFICIAL da la pravijicls para ga-
. neral conocimiento. 
| León 16 de diciembre de 1921.— 
f El Tesorero de Hacienda, M. Do-
. mlnguez Gil. 

| AYUNTAM ENTOS 

Alcaldía constitu -Jor.al de 
Cebanico 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario de Ingresos y gis tos 
de esta Ayuntamiento para el alto de 

] 1922 a 25 y al padrón de eJHIclos y 
f solares para tguil añ j , se hallan de 

manifiesto ambos documentos en la 
\ Secretarla munldpal por término de 
' quince y ocho días respectivamente, 

para oír reclamaciones; transcurrí-
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•ios ' lo i pltío», no icrin ctudldat. 
Ccbtnlco 16 de dlcltmbre da 1921. 

El Alcalde, Bu iubé Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Renedodc Valdttutjar 

Formtdo el Rfglitro fiicol de edi-
lidoi y Mlarei de este Municipio, 
«a halla expuerto al público en la 
Stcretetla municipal, pera oír M -
clemaclontí, por upado de quince 
í le i hábl!e«. 

r Rsredo do Valdetttt jar 14 dedl-
clt irbrr U 1921.-E1 ptlnnr Te-
nlfitU A'cddr, Merlino AlVarez. 

JL'ZCADCS 

D c n A i g f l Sttmlínlo Nüntz, Juez 
nranlclpsl de Albures de la Ribera 
y «n létmirc. 
Hago i tb t r : Que para aellifacer 

a Jpclnlo Vllcrla Moreno, « d n o de 
Torre, la cantidad de cuatrccleiiiae 
noventa y ocho ptsetta, con coitaa 
y gastes del procedimiento «jecutl-
Vo, flüs ídíiidn D. Prancljco Sigo-
vlü, veclr.o de Madrid, n Initi n:!a de 
dicho r<crce'kr s« v»i:áe, proceden
te de IE K ' . i n llemsda Vaidtlcba, lo 
llguleats: 

1. ° Cualro Vagonttai de hlsrro, 
t n b u - n i u c , cen IUI rcdetr.es, to-
tt,* en cihcclcr tst peietai. 

2. a Doiclect» IraVleia* de h!e< 
tro, t o d » en dotclentai ptietat. 

3. " Una canta cubierta de piza
rra, dedlcesda E guardar herramienta, 
con ana puerta y doi Ventanas con 
-rejss de hierro, todo ello en ciento 
dncuf nt-» pesetas. 

El remate tendrá lugsr el día trrln 
ta y uno del cerrtcnte mes, y hora 
de les cf forcé, en ta tala-audiencia 
de este Juig'do, 

Alberes de 'a Rlbira a quince de 
4tcieirb;e io mil ncvsclentos Velntl 
«no.-=Atg<í¡ Strnilínto.—Secreta' 
rio, Luk Sárml^nto. 

Don A r g i ! Ssimlento Núntz, Juez 
municipal de A bares de la Ribera 
y su térrclno. 
Krgc *>\><¡Í: Que para satiifacer 

a Pi-b!o Fernández Rcdiiguez, la 
cantidad d« ciento ochenta y cinco 
IMS*ta», cen contal y gutos del pro
cedimiento ejecutivo, 4U9 adeuda 
D . Frmfcco Segovla, vecino de 
Mudrfd, a Instancia de dicho acree

dor se vendo, procedente de la mina 
ilamadu Veldeloba, lo siguiente: 

1.° El se brante que en su día re
mite del embargo practicado en esta 
ficha al mlimo demandado D. Fran 
cisco Segovla, a instsixla de D. Pe-
4ro Fernández Peirindez, que se 
calebreri tn la »tia audlercla da af
ta Juzgado e! día treinta y uno, a las 
-Üez horas. 

Albires de la Ribera a quince da 

diciembre de mil novecientos vlntl-
uno.a-Angal Sarmiento.-"Secreta
rlo, Luis Sarmiento. 

Don Acgel Sarmiento NúAez, Juez 
municipal de Albares da lá Ribera 
y w término. 
Hago saber: Qae para salfsfecsr 

a Pedro Pwníndez Fernindez, ve
cino de Torre, la cantidad da cua-
trodantas noventa y ocho pesetas, 
con cotias y gastos del procedi
miento ejtcutivo, que adeuda don 
Francisco Segovla, vecino de Ma
drid, a Instancia da dicho acreedor 
se Vende, procedente d» la mina lia-
amda Valdetcba, lo siguiente: 

1. ° Sesenta carriles de vía mi
nera, eplladcs y nuevos, tasados en 
seiscientas pesetas. 

2. * Sesenta y cuatro carriles, 
tendidos sobre la vía, ya usado*! to
dos en tiasclenlas prietas. 

3. * Nueve cribas para carbones, 
ya usadas, tedas en cuarenta pe
setas. 

4. ° Dos bíslldcres de hierro pa
ra vrgor.ttas, tasedos tn cincuenta 
pesetas. 

5. ° Quinientos ladrillos, tasados 
en dlf z pesetas. 

El remate tendrá ligar en ta sala-
audiencia de este Juzgado el dia 
treinta y oro del presenta mes, da 
las diez a las doce horas. 

Albures de la Ribera a quince de 
diciembre de mil noveclenaot veinti
uno —Plrnudo y rcbrlcado.~Ar.gel 
Sarmiento.—Luí! Sarmiento. 

ANUNCIOS OFICIALES 

10.» TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL 

COMANDANCIA DE l « Í N 
A ñ ó n e l o 

El día primero del próximo mes 
da enero, a las once de la mañana, 
tendrá lugar en la cesa cuartel que 
ocupáis fuerza de eita caplta1, la 
Vinta en púb lea subasta de les ar
mas recrgldai a los ¡nfrsctcras déla 
ley de Caza, con arreglo a lo que 
dertermlna el articulo 3 ° del Regla
mento de la misma; advlr tiendo que 
para tomar parte en dicha subasta, 
se precisa que los lidiadores se ha
llen provlttos ds la correspondiente 
Ucencia de use de armas da caza y 
para cazar. 

Aklmltmo, y en dicho acto, ten
drá lugir la V4nta de la chatarra pro* 
cédeme de las armas destruid». 

León 31 diciembre de 1921.—El 
Teniente Coronal primer J>fe, Ma
nuel Cid P ombo. 

Pardea* ém btMadneela 
da L a Cana to 

Anuncio 
Debiendo celebrarse un concarso 

para la adquisición da los artículos 
que se expresan al final, necesa
rios para les atenciones de asta Par

que y Depósitos da León y Lugo, 
durante al mes de enero próximo, 
bago saber a loa qua deseen to
mar parta an la licitación, que el acto 
tendrá lugar el dia 5 del citado mes, 
a la hora de las once, en el Parque 
da Intendencia de esta plaza, sito en 
al cuartel da Macanaz, ante la Jun
ta económica del mismo, y que los 
pliegos da condiciones y muestras 
da los artículos, estarán da manifies
to todos los días da labor desde al 
da hoy hasta el anterior al dal con
curso, ambos inclusiva, da las diez 
a las trece, en las oficinas de dicho 
establecimiento. 

Las proposiciones sa praaantarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la dasa undécima, 
o sea da a peseta, ajustándose en lo 
esencia! al modelo Inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañadas de los do
cumentas que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredita haber Impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales una cantidad equivalente 
aIS por 100 del Importe de la pro
posición, el último recibo da la con-
trlbudón Industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
de los artículos que se ofrezcan a la 
venta. 

La entrega de los artículos se ha
rá por los Vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre den
tro del mes citado, y en caso urgen
te, aunque no haya recaldo la supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a favor de 
la proposición o proposiciones niás 
ventajosas y ajustadas a Ins condl-
cienes del concurso, y para e! caso 
en que dos o más proposiciones 
Iguales dejíi) en suspenso aquélla, 
se verificará ¡idtectón per pujas a la 
llana durante quince minutos entre 
los autores rio diches proposicionet, 
y si terminado dicha plazo subtie-
tleie la Igualdr-d, se daddlrá la cues
tión por la suerte. 

ARTÍCULOS QUE SON OBJETO DM. 
CONCURSO 

Para t i Porgue de L a Corulla 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cck y vegete!. 
Lefla. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 

Para t i Depósito de Ltén 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cck y vegetal. 
Lena. 
Petróleo o aceite pera alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 

Para el Depósito de Lugo 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok y vegetal. 
Ltfta. 

Petróleo o aceite para alumbrado^ 
Paja larga. 
Sal común. 
Corulla, 10 de diciembre da 182!. 

El Director, A, Q. 
Modelo dt proposición 

Don F. de T. y T. , dcmlclllado 
en con residencia , provin
cia calle , número , en» 
tarado del anuncio publicado en e l 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha da para el sumir 
nlitro da Verlos artículos necesa
rios tn el Parque de Intendencia 
da La Coruña y sus Depósitos de 
León y Lugo, durante el mes actual, 
y del pliego de condldonts a qua 
en el mismo sa alude, se compro
mete y obliga, con sujeción o las 
cláusulas del mismo y su má; exac
to cumplimiento, a cntregor (se ex
presarán los artículos que se ofrez
can y plazos en que hayan de en
tregarse) al precio de pesetas 

céntimos (en letra), por cade 
unidad, comprometiéndose a entre
gar la: cantidades ofrecidas cuando 
se le ordene, durante ledo el pre
sente mes, acompañando, en cum
plimiento de io prevenido, su cédu
la personal de clase, expedida 
en (o paeoporta de extranjería, 
en su caso, y el poder notarle!, tam
bién en su caso), en! como el üülnic 
leclbo de la contribución liidujiriai 
qus !E cofreapont'e jaüsf.iecr se
gún el concepto en qua comparece. 

Corulla de de 192a. 
(Firma y túbilca.) 

OesERVAcioNBs—SI s* firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellidos del poderdan
te o el titulo de la casa o razón 
social. 

SOCIEDAD ELECTRICISTA 
DE LEON 

El Consejo d i Administración de 
esta Sccleáed, da corle rmlíai con 
lo pveVantdo en al «rt, 15 de : u í Es
tatutos, ha acordado convectr a los 
señores accionfoias y cb lguclonls-
tas para celíb.nr junta gn t r a l or
dinaria el prfxlmo día 31 de! eclunl, 
a tas once da la m. ñrnü, en el edl-
llc'c-fábilca de la misniB, con c.bjíto 
de aprobar b.ilsncss y ctisntp.», en
terarles de! «stedo da loa nsgcclos 
de /s Sociedad y ronovacián do los 
cargos a q^sse r f l í r e eUr!. 9 °de 
los Estatutos. 

A contiruadón se csfebrsrá juntn 
general extracrdlnarla para tratar 

, tiel aumento del espita! social. 
S'gún lo dispuesto en el arífeulo 

; 14 de dichos Ettetufos, tf*nsr dere-
; dio a formar parte do In Junta, los 
l poeeedores de una acción ii obliga-
r clón, por lo mero;, les qiiu quieran 
| concurrir a ella fcübrén de dtpssi-
' tar sus sedones u cbllgsclonci en 
: la caja de la Soclídad, con cuatro 
: dlss de anticipación al ítflalsdo 
i para celebrarla. 

Los libros, balances y cuenta», se 
. hallan a disposición da los ssflcres 
i acclonlitas y ob IgKlonlstas, en la 
i Secretarla da is Sociedad, donde 

también se les fdcllltsrán cuantos 
datos deseen conocer, todos los 
días, dssde Isa diez de la maflana . 
h u í a l a una de la tarde. 

León 22 d« diciembre da 1921. — 
, El Qsrente, Bernardo Llamazares. 
% -

1 Imp. de la Diputación provincial 
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